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PROYECTO DE ORDENANZA

Veinticinco de Mayo, 23 de Abril de 2021

A la señora Presidenta
Del Honorable Concejo Deliberante
Sra. Cecilia Pezzelatto
S               /               D
De mi mayor consideración:
Quien suscribe, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal, tengo el agrado de dirigirme a Ud. con  el fin de remitirle el siguiente Proyecto de Ordenanza para Declarar de Interés Municipal la implementación del “Programa de Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar" (PRO.CRE.AR), creado por Decreto N° 902/12, y para autorizar al Departamento Ejecutivo a transferir al Fondo Fiduciario Público, denominado "Programa de Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar" (PRO.CRE.AR), creado por Decreto N° 902/12, el dominio de los bienes inmuebles identificados catastralmente como: Circunscripción: 1, Sección: A, Manzana: 8, Parcela: 1, matrícula 14132, Circunscripción: 1, Sección: A, Manzana: 8, Parcela: 2, matrícula 15991 y Circunscripción: 1, Sección: A, Manzana: 8, Parcela: 9, matrícula 15995, a cambio de Certificados de Participación de acuerdo a lo establecido en el punto 2.3.1. del contrato tipo de fideicomiso “PRO.CRE.AR” o los que se establezcan oportunamente.
Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente,

Firma Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.

Veinticinco de Mayo, 23 de Abril de 2021
VISTO: 
El “Programa de Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar" (PRO.CRE.AR), creado por Decreto N° 902/12, y la importancia fundamental para los habitantes de nuestra ciudad de poder contar con el acceso al lote y la vivienda, 
Y CONSIDERANDO:
Que el Procrear es una política de desarrollo territorial, urbano y habitacional de alcance federal y con una perspectiva integral que busca mejorar las condiciones de acceso al hábitat.
Que el Procrear promoverá una dinamización de la economía, ya que reconoce el rol estratégico del proceso productivo de la construcción impulsando la comercialización, la industria nacional, las economías locales y la generación de empleo. 
Que el Procrear ofrece soluciones que atienden a la diversidad de las demandas habitacionales, así como a la particularidad de cada provincia y municipio donde se lleva adelante. Desde una política pública de desarrollos urbanísticos y habitacionales, se propone generar espacios públicos de calidad que favorezcan la salud e higiene comunitaria. A su vez, nuevas infraestructuras que permitan la conectividad y los usos comerciales, culturales y barriales. Junto con el Plan Nacional de Suelo Urbano se complementa un abordaje orientado a la demanda de aquellos sectores que no logran acceder a una solución habitacional a través del mercado inmobiliario;
Que el Estado debe participar activamente en el mercado de suelo como un agente fundamental para recuperar y redistribuir los beneficios, regulando y controlando su expansión, siendo garante de accesibilidad para los que carecen de vivienda propia;
Que el desarrollo de soluciones habitacionales de calidad debe ser integral e inclusivo, considerando una adecuada apropiación del hábitat por parte de los beneficiarios;
Que la política habitacional debe vincularse con el desarrollo territorial, alentando el aprovechamiento del suelo en localizaciones favorables dentro de la trama urbana, por lo que la planificación y la intervención del estado municipal es fundamental en la gestión de los planes de vivienda y el destino, uso y vinculación con otros usos que se le dé a la tierra;
Que es sabida la necesidad habitacional de larga data que acontece a los veinticinqueños, por lo que se hace indispensable brindar desde el Estado Municipal todas las herramientas disponibles de acceso a la tierra para los vecinos y vecinas de nuestro municipio;
Que este programa implementado por el Gobierno Nacional se encuentra en total sintonía con las políticas de estado en materia de suelo urbano, hábitat, tierra y vivienda impulsadas por el actual Gobierno Municipal.
Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal la implementación del “Programa de Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar" (PRO.CRE.AR), creado por Decreto N° 902/12.
ARTÍCULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a transferir al Fondo Fiduciario Público, denominado "Programa de Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar" (PRO.CRE.AR), creado por Decreto N° 902/12, el dominio de los bienes inmuebles identificados catastralmente como: Circunscripción: 1, Sección: A, Manzana: 8, Parcela: 1, matrícula 14132, Circunscripción: 1, Sección: A, Manzana: 8, Parcela: 2, matrícula 15991 y Circunscripción: 1, Sección: A, Manzana: 8, Parcela: 9, matrícula 15995, cuyos informes de dominio e impresión de la plancheta catastral se adjuntan y pasan a formar parte de la presente, a cambio de Certificados de Participación de acuerdo a lo establecido en el punto 2.3.1. del contrato tipo de fideicomiso “PRO.CRE.AR” o los que se establezcan oportunamente.
ARTÍCULO 3º: Facúltase al Departamento Ejecutivo a suscribir los instrumentos necesarios que posibiliten la transferencia de los inmuebles detallados en el artículo 2o y toda otra documentación complementaria para la implementación del Programa.
ARTÍCULO 4º: La presente transferencia se realiza con el cargo que en dichos inmuebles sean ejecutadas viviendas de acuerdo al plan urbanístico que en conjunto sea aprobado entre el Comité Ejecutivo del Fondo Fiduciario y la Municipalidad  de Veinticinco de Mayo. 
ARTÍCULO 5º: De no cumplirse en el término de cinco (5) años, con el cargo previsto en el artículo anterior, se producirá la revocación de la transferencia y retrocesión del dominio con todo lo plantado y adherido al suelo, sin derecho a indemnización, a partir de la sanción de la presente ordenanza.
ARTICULO 6º: Exímese del pago de todos los tributos municipales vigentes en materia de construcción a las edificaciones que se efectúen en el marco del "Programa de Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar" (PRO.CRE.AR). 
ARTÍCULO 7º: Exímese al Fideicomiso y a todo aquel documento, instrumento y/o acto relacionado con el desarrollo del "Programa de Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar" (PRO.CRE.AR) de cualquier tributo municipal que pudiera ser aplicable a la fecha del presente y hasta la extinción del fideicomiso.
ARTÍCULO 8º: Condónase la deuda que por cualquier tasa, derecho o contribución pudiera registrar el Estado Nacional Argentino por los inmuebles de su propiedad  destinados al desarrollo del "Programa de Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar" (PRO.CRE.AR).
ARTICULO 13°: De forma. 
Firma: Arq. Pablo Maldonado, Secretario de Obras Públicas; Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.
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